RES. 2860/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008764, Ent. N°3914/16)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.), relacionadas con el Acuerdo Marco de Cooperación Interinstitucional celebrado entre dicha institución y la Administración Nacional de Educación Pública (A.N.E.P.); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de octubre de 2015, el MTOP y la ANEP celebraron un Acuerdo Marco de Cooperación Interinstitucional, estableciendo en cuanto a la finalidad y objetivos que resulta de especial importancia para el Estado uruguayo la complementariedad técnica a los efectos de la ejecución de infraestructura edilicia, y a efectos de establecer un ámbito de actuación conjunta en actividades de interés común para ambas instituciones, así como los intereses superiores del Estado, comprometiéndose a promover el relacionamiento permanente, cuando cualquiera de las Instituciones firmantes por medio de sus órganos competentes lo requiera, propendiendo a la colaboración mutua en las oportunidades  que demandare cualquiera de las partes; 

2) que el objeto del convenio marco referido, se instrumentará con la realización de obras de reparación y/o ampliación, servicios de mantenimiento y/o conservación, obras nuevas, en edificios sede o de asiento de dependencias de la A.N.E.P., así como otras obras de prioridad institucional para la A.N.E.P.; y la elaboración de Programas y Proyectos arquitectónicos que comprendan las obras;
3) que el monto total establecido asciende a               $ 200:000.000. Dicho importe es una cantidad estimada de lo que insumirán las obras, ya que por tratarse de obras insertas en estructuras edilicias preexistentes, y/o con recaudos en proceso de elaboración, pueden presentar modificaciones en las tareas previstas, que alteren los costos estimados;

4) que se pactó en el convenio marco que las partes podrán elaborar y ejecutar Acuerdos Complementarios que especifiquen los programas, los proyectos, las obras y trabajos, su modalidad de ejecución, su instrumentación, y los montos a asignar a cada una de ellas;

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2015 acordó que  dictada la resolución por el ordenador competente (ANEP) una vez suscritos los acuerdos  complementarios, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta $ 200.000.000 previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

  6) que en esta oportunidad, el MTOP remite un Acuerdo Complementario suscrito con fecha 25 de mayo de 2016, con el objeto de la Realización de obras de reforma y ampliación en el Liceo Nº 2 de Progreso, departamento de Canelones, asignando un monto a la obra en la suma de $ 33.486.390;

7) que el presente acuerdo complementario se celebró ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
8) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo aprobando el presente Acuerdo Complementario, autorizando la intervención de privados en la ejecución y coordinación de obras y trabajos, estableciendo además que los gastos derivados de dichas contrataciones con privados, deberán ser remitidas a este Tribunal; 

CONSIDERANDO: 1) que con fecha con fecha 30 de octubre de 2015, el MTOP y la ANEP celebraron un Acuerdo Marco de Cooperación Interinstitucional, estableciendo en cuanto a la finalidad y objetivos que resulta de especial importancia para el Estado uruguayo la complementariedad técnica a los efectos de la ejecución de infraestructura edilicia,

2) que en el marco del convenio suscrito se celebró un Acuerdo Complementario suscrito con fecha 25 de mayo de 2016, para la Realización de obras de reforma y ampliación en el Liceo Nº 2 de Progreso, departamento de Canelones; 

  3) que este Tribunal en sesión de fecha 30 de diciembre de 2015, acordó cometer a la Contadora Delegada ante ANEP la intervención del gasto de hasta $ 200.000.000 previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Acuerdo Complementario suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Administración  Nacional de Educación Pública;

2) Estése a lo dispuesto por Resolución de fecha 30 de diciembre de 2015 que cometió a la Contadora Auditora destacada ante la ANEP la intervención de los gastos derivados de Acuerdo Complementarios;

3)  Devolver los antecedentes a la Administración actuante;

CLC

